
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2021-00653 00 
Tipo de Proceso: Verbal – Restitución de Inmueble 
Instancia: Única 
 

Téngase en cuenta que la demandada se notificó en debida forma, conforme a lo 
señalado en el art. 8º de la Ley 2213 de 2022 según se advierte de los documentos 
aportados por la apoderada de la parte actora.  
 
De otra parte y previo a resolver sobre la anterior solicitud de terminación por 
desistimiento de las pretensiones que eleva la apoderada de la parte actora, se 
deberá dar aplicación a lo señalado en el numeral 4º del inciso tercero del art. 316 
de CGP, como quiera que en el escrito que la contiene se pide que no se condene 
en costas a la parte demandante. 
 
En tal sentido, de la solicitud de no condenar a la parte actora en costas y perjuicios  
para acceder a la solicitud de terminación del proceso por desistimiento de las 
pretensiones, se corre traslado a la parte demandada por el término de tres (3) días.  

 
NOTIFÍQUESE 

 


